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Nit: 830114475-6


ESTUDIO Y DOCUMENTOS PREVIOS 

DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

SEGÚN LA LEY 1150 DE 2007 Y EL DECRETO 2474 DE 2008

Según lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993,   artículos 3 y 46  del  Decreto 2474 de 2008, y artículo 11 y siguientes  de la Resolución 604 de 2009, “Por la cual  expide el Manual de Contratación del Ministerio del Interior y de Justicia”,  se presentan a continuación los estudios previos  en los  que se establece la necesidad, de contratar el suministro de calzado para dama oficina y calzado para caballero de los funcionarios del Ministerio del Interior y de Justicia, que por ley tienen derecho a dotación en vigencia 2010.
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

Se hace necesario para el Ministerio adelantar el proceso de contratación del suministro de calzado, con el fin de hacer efectivo el derecho a la dotación para el año 2010 de los empleados que conforme la normatividad les corresponda este beneficio.

Esta prestación social se encuentra establecida en el Artículo 1º de la ley 70 de 1988 y su Decreto Reglamentario 1978 de 1989, en el cual se determina: “Los empleados del sector oficial que trabajan al servicio de los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Unidades Administrativas Especiales, Empresas Industriales y Comerciales de tipo oficial y Sociedades de Economía Mixta, tendrán derecho a que la entidad con que laboran les suministre cada cuatro (4) meses, en forma gratuita un par de zapatos y un (1) vestido de labor, siempre que su remuneración mensual sea inferior a dos (2) veces el salario mínimo legal. Esta prestación se reconocerá al empleado oficial que haya cumplido más de tres (3) meses al servicio de la entidad empleadora”
En la planta de personal del Ministerio del Interior y de Justicia, se encuentran un total de 49, funcionarios que devengan una remuneración mensual inferior a dos veces el salario mínimo mensual legal vigente, los cuales tienen derecho a recibir la prestación ordenada por la Ley, por lo que se requiere de realizar la contratación para el suministro de la dotación de calzado a dichos servidores públicos.
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

2.1 OBJETO

Contratar el suministro de calzado con destino a los funcionarios que tienen derecho a dotación en el Ministerio del Interior y de Justicia en las cantidades, entregas y especificaciones que se determinan en el presente estudio y teniendo en cuenta: 

· La naturaleza y tipo de actividad que desarrolla la Entidad
· Naturaleza y tipo de función que  desempeña el trabajador
· Clima, medio ambiente, instrumentos, materiales y demás circunstancias y factores vinculados con la  labor desarrollada.
2.2. ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS O ALCANCE DELOBJETO:

Clase de Dotación:

· Mujeres Oficina:  Zapatos para oficina
· Hombres:  zapatos para Oficina 
Características: 
Zapatos
· En piel natural de origen bovino

· Tipo Napa

· Suela antideslizante 

· Forro en cuero natural de origen bovino

· Elaborado sobre medida y/o sobre tallaje  
Se tendrán en cuenta los precios del mercado y la calidad de los textiles para la confección de las prendas.

La entrega de bienes se hará a través de bonos y el contratista se compromete a hacer la entrega a los beneficiarios de la dotación en cada uno de los puntos de distribución y para tal fin deberá exigir al funcionario beneficiado, el bono; el documento de identidad y el carné que lo acredita como funcionario del MIJ.

El Ministerio del Interior y de Justicia, entregará al contratista, un listado pormenorizado de los funcionarios que tienen derecho a dotación en el año 2010 y las fechas para la entrega de los mismos.  

Así mismo el contratista se obliga a entregar a los beneficiarios de la dotación, única y exclusivamente lo contratado por el Ministerio.     

Descripción de calzado.
	Descripción de Vestidos 
	Unidades
	Total a Comprar
	1 y 2ªº Entrega

Primera quincena  Agosto -2010
	3° Entrega /Diciembre 2010

	Calzado para dama Oficina 
	Par de zapatos 
	89
	58
	31

	Calzado para Caballero
	Par de zapatos 
	54
	36
	18


Ingreso al Almacén. El ingreso al Almacén de los bienes objeto del contrato, se hará a través de la factura de cobro presentada por el contratista con los respectivos soportes del contrato y de los bonos entregados por el contratista mediante la respectiva acta. 

El Ministerio del Interior y de Justicia, entregará al contratista, un listado pormenorizado de los funcionarios que tienen derecho a dotación en el año 2010 y las fechas para la entrega de las mismas.  

Así mismo el contratista se obliga a entregar a los beneficiarios de la dotación, única y exclusivamente lo contratado por el Ministerio.     

2.3. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

Contrato de suministro
2.4  PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de enero de 2010, y a partir de la suscripción del mismo y cumplimiento de los requisitos de ejecución.

2.5 LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

La ciudad de Bogotá y en los sitios que indique la institución. 

2.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

El contratista en desarrollo del objeto contractual se compromete a realizar la totalidad de las siguientes obligaciones:
1. Suministrar los bienes objeto del contrato, con las especificaciones determinadas en los términos de referencia y en la propuesta, en cada una de las entregas, en perfecto estado dentro del término y en el sitio señalado. 
2. Cumplir con los diseños, calidad y cantidades ofrecidas en el calzado para dama oficina y caballero
3. Constituir y allegar a Dirección Jurídica del Ministerio para su aprobación, la póliza única.

4. El contratista deberá presentar mensualmente al supervisor del contrato los  comprobantes de pago de las obligaciones parafiscales, de conformidad con el  artículo 9 de la Ley 828 de 2003, y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.
5. Atender a lo previsto por el Decreto 3466 de 1982 – Estatuto del consumidor.
6. El Ministerio a través del supervisor, efectuará pruebas selectivas en cada entrega y comprobará la calidad de los bienes suministrados. En el evento de que alguno (s) resulte (n) defectuoso (s), o no cumpla (n) con las especificaciones establecidas, deberá reemplazarlos en un tiempo no mayor de treinta (30) días calendario contados a partir del informe del supervisor.
7. Cumplir con las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato, encargado de su control y vigilancia y las demás que sean inherentes al objeto del contrato.
8. Las dotaciones deberán ser entregadas en el tiempo que estipula la ley o de conformidad con lo pactado por la entidad contratante.
9. Defender en todas sus actuaciones los intereses del Ministerio y obrar con lealtad  y buena fe en todas las etapas contractuales. 

10. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses del Ministerio. 

11. Cumplir con los plazos establecidos en este contrato y en particular con los  determinados para la constitución de pólizas. 

12. Presentar la garantía única para aprobación del Ministerio, dentro de los dos (2)  días siguientes al perfeccionamiento del contrato y tramitar las modificaciones que le sean solicitadas. 

13. Adelantar los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución del contrato dentro de los plazos establecidos. 
14. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual.

2.7  VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO
Se estima que el valor del contrato podrá ser hasta ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ML  ($11.500.000), incluido IVA. Lo anterior fue calculado conforme al precio promedio del mercado, de acuerdo a lo contenido en el numeral 4º de éstos estudios previos. 
La entidad cancelará al proponente seleccionado el valor total de contrato, de acuerdo a las entregas efectuadas, previa expedición del comprobante de ingreso al almacén, certificación del supervisor, factura conforme a lo exigido por las normas tributarias y la entrega de los recibos de consignación de los parafiscales. El pago estará sujeto a los desembolsos realizados por la Dirección del Tesoro Nacional, conforme al programa Mensualizado de Caja (PAC).
2.8  SUPERVISOR DESIGNADO

La vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA será ejercida por la Profesional Especializada del Grupo de Gestión Humana, Alba Betty Becerra González, quién será la responsable de aprobar los pagos, los informes que presente EL CONTRATISTA, de proyectar el acta de liquidación definitiva del contrato y en general cumplir con lo previsto por el artículo 61 de la Resolución No. 604 de 2009.
3. LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.

Este proceso de selección abreviada ha sido elaborado siguiendo estrictamente los postulados consagrados en las Leyes 80 de 1993, 816 de 2003 y artículo 2, numeral 2, literal a) de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2º del Decreto 3576 de 2009, el procedimiento de Selección para la celebración  de contratos cuyo objeto sea la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes y cuyo valor no exceda el 10% de la menor cuantía de la entidad
3.1.  REQUISITOS HABILITANTES

Los proponentes deberán estructurar la propuesta aportando la documentación en el mismo orden en que se indica, la cual solo será verificada en el oferente que presente el precio más bajo, en caso de que este no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos se podrá contratar con el oferente que haya presentado el segundo menor precio previa verificación de sus calidades habilitantes. En caso de que este tampoco cumpla, se verificaran las de quien presento el tercer menor precio y así sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. En todo caso, la oferta deberá encontrarse en condiciones del mercado y satisfacer las necesidades de la entidad. De no lograrse lo anterior, se repetirá el proceso de selección

3.1.1 CAPACIDAD JURIDICA 
a. Carta de presentación de la propuesta: 
La carta de presentación de la propuesta debe estar suscrita por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica o por el representante designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal. El proponente deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la propuesta. 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
a)  En caso de ser persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario), ejecutarlo y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 

b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios), ejecutarlo y liquidarlo. 

c) Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales deberán presentar fotocopia de su documento de identificación. Las propuestas presentadas por personas naturales de origen extranjero que se encuentren dentro del país, deberán estar acompañadas de la autorización correspondiente, expedida de conformidad con las normas de control migratorio vigentes. 

b.  Acreditación de la existencia y la representación legal: 
Si la propuesta la presenta una persona jurídica, deberá anexar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio dentro del mes anterior al cierre del Proceso, donde conste quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo. En dicho certificado se debe acreditar que el objeto social del proponente permite realizar el objeto del presente Proceso de Selección y que su duración no es inferior al término del plazo del contrato y un año más. 

Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar aceptada su propuesta, de conformidad con lo señalado en el titulo VIII del Libro II del Código de Comercio Colombiano. 

En el evento que del contenido del certificado expedido por la cámara de comercio, se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar la autorización específica para participar en este Proceso de Selección y suscribir el contrato con el MIJ, en caso de resultar seleccionado. 

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la Sucursal como de la Casa principal. 

Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán presentar el certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas y/o la fotocopia de la cedula de ciudadanía de las personas naturales que los conforman. En caso de que uno o varios de los integrantes de la forma conjunta sea una persona natural de origen extranjero o una sociedad extranjera sin sucursal en Colombia, la propuesta deberá acompañarse de los documentos indicados en los dos párrafos precedentes, según corresponda. 

c.  Certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal sobre pago de aportes parafiscales y al SSSI de sus empleados. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá adjuntar una certificación expedida por el revisor fiscal – si la persona jurídica está obligada a tener revisor fiscal- o por la persona natural, según el caso, en donde acredite que se encuentra al día con el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Si la persona jurídica no está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal vigente, el representante legal deberá indicar las razones por las cuales no está obligada a tener revisor fiscal.  El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio. 

En caso de consorcio o unión temporal esta certificación debe ser, además, presentada por cada una de las empresas que lo conforman. 

d.  Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993. 

e.  Compromiso de Transparencia 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el (Compromiso de Transparencia), debidamente diligenciado. 

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los integrantes que lo conforman. 

f.  Verificación antecedentes fiscales y disciplinarios 
El comité asesor y evaluador verificará si los proponentes se encuentran con sanciones disciplinarias que lo inhabiliten para celebrar contratos con el estado o si a parecen reportados en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República. 

3.1.2.  CAPACIDAD FINANCIERA 
3.1.2.3. Formato SIIF 
El proponente debe diligenciar la información contenida en el formato SIIF y anexar el certificado de vigencia de la cuenta bancaria que exista a nombre del proponente. 

Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión temporal, solo uno de los integrantes debe diligenciar el formato y anexar la certificación bancaria. A las personas jurídicas y naturales extranjeras sin sucursal en Colombia no se les exige acreditar cuenta bancaria en el país. 

3.1.2.4.  Registro Único Tributario – RUT 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe allegar con su oferta, fotocopia del Registro Único Tributario – RUT actualizado. 
3.1.3 EXPERIENCIA

El proponente acreditará la experiencia aportando los siguientes documentos:

a. Contratos ejecutados con su respectiva acta o constancia de recibo a satisfacción.
b. Factura cambiaria de compraventa con su respectiva certificación de recibo a satisfacción.

c. Certificaciones suscritas por el funcionario competente en caso de personas de derecho público y/o del representante legal en caso de personas de derecho privado.
REQUISITOS MINIMOS GENERALES QUE DEBEN CONTENER LAS CERTIFICACIONES PRESENTADAS POR LOS PROPONENTES.

En caso de certificaciones, deben contener como mínimo la siguiente información: 

1. Nombre o razón social del contratante y contratista, dirección y teléfonos. 

2. Objeto del contrato. 

3. Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato o  su plazo  de  ejecución (día, mes, año). 

4. Indicación del cumplimiento a satisfacción por parte del CONTRATANTE que podrá ser confrontada por parte del Ministerio, por no estar especificada la calidad del cumplimiento en el certificado de que se trate. No se tendrán en cuenta las certificaciones en las cuales se indique que el cumplimiento es regular, malo, deficiente o similar.

5. En caso de tratarse de certificaciones expedidas por empresas extranjeras, estas deberán cumplir además de lo anterior, con los siguientes requisitos: a). Autenticada ante notario, b). Consularizada y, C). apostillada.

No es necesario que la empresa extranjera cuente con sucursal en Colombia.

LA ENTIDAD se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las certificaciones aportadas o de solicitar los respectivos contratos o documentos que la soporten, cuando lo considere necesario.

· EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

Las certificaciones deben acreditar experiencia según el objeto del presente proceso y deben ser de contratos ejecutados dentro del último año a la fecha de cierre del presente proceso, lo que debe certificarse con máximo  cuatro (4) documentos, que deben sumar el 100% del presupuesto del valor del objeto a contratar, la sumatoria se hará en pesos colombianos y NO aplican Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.
3.1.4 REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
El proponente deberá diligenciar y aportar con la propuesta la totalidad de los anexos técnicos, diseñados y solicitados por la entidad, indicados en el pliego de condiciones, quien no los diligencie será automáticamente declarado como No Hábil. 

El proponente deberá manifestar, con su propuesta mediante carta suscrita por el representante legal, el interés de en participar en el proceso de selección y especificando claramente que cumple con la descripción de servicios, equipos, personal y demás elementos necesarios, conforme al numeral 2  de los Estudios previos y los términos de la invitación pública.  

4. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.  
En el Ministerio del Interior y de Justicia, tendrán derecho a la dotación los empleados con una remuneración mensual inferior a dos (2) veces el salario mínimo legal. Esta prestación se reconocerá al empleado oficial que haya cumplido más de tres (3) meses al servicio de la entidad.
Teniendo en cuenta que el Decreto No. 1374 del 26 de abril de 2010, expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, por medio del cual se fijaron las escalas de asignación básica de los empleos desempeñados por empleados públicos de la rama ejecutiva del orden nacional, el Grupo de Gestión Humana efectúo una revisión de la base de datos de la planta de personal del Ministerio a mayo de 2010, con el objeto de establecer el número de personas que tienen derecho a dotación  para la presente vigencia, así:
	
	No. De Funcionarios

	Señoras Oficina 
	31

	Hombres
	18

	Total Funcionarios beneficiados
	49


2.3.1 No. de dotaciones de calzado a contratar

	
	No. De Funcionarios
	Total No. de pares de zapatos

	Señoras Oficina 
	31
	89

	Hombres
	18
	54

	Totales
	49
	143


Observaciones

1.- De conformidad con el Concepto entregado por los abogados del Grupo de Gestión Humana, La funcionaria Luz Marina Hernández Pinzón, Auxiliar de Servicios Generales, no tiene derecho a recibir la primera (1ª) dotación del año 2010, por las razones expuestas en el mismo el cual se anexa.

2.- La señora María Edelmira Pastor de Rojas, Auxiliar de Servicios Generales, perdió su derecho a dos (2) dotaciones en el año 2009 y la señora Luz Marina Hernández Pinzón, Auxiliar de Servicios Generales, grado 13 perdió su derecho a una (1) dotación en el año 2009, según concepto emitido por los abogados del grupo de gestión Humana, el cual se anexa, razón por la cual estos bonos serán utilizados en la presente vigencia.

Como sustento de la anterior estadística, se anexa una relación que contiene:
· Nombre y apellidos de los funcionarios

· Cargo desempeñado

· Código del cargo

· Grado del cargo

· Dependencia u oficina

· Fecha de Ingreso

Para calcular el presupuesto de la contratación se adelantó un estudio de precios del mercado, para el cual el Grupo de Gestión Humana, solicitó cotizaciones a las Firmas Calzado Yullyan, Calzado Fajardo y Calzado al Pie, Caprino, Calzado La Corona y efectúo la comparación con precios indicativos – SICE- así como con los precios del mercado, con base en las cotizaciones presentadas como se demuestra en el siguiente cuadro.  

	CONCEPTO
	CANTIDAD
	CALZADO YULLYAN
	CAPRINO
	D’GERARD

	Zapatos de cuero con suela caucho antideslizante, para caballero
	54
	4.698.676.oo
	8266.676.oo
	6.091.160.oo

	Zapatos de Tacón dama, para funcionarias que laboran en oficina
	89
	6.710.600.oo
	5.380.776.oo
	4.948.560.oo

	TOTAL
	
	$11.408.600.oo
	$13.647.452.oo
	$11.039.720.oo


Con base en este análisis comparativo de precios se observa que el promedio del precio de los bienes objeto de contratación oscila en $11.500.000.oo, para calzado de dama oficina y caballeros, precio que se ajusta al presupuesto oficial estimado para la presente contratación.       
Este estudio se adelantó de conformidad con el numeral. 4 del artículo 3 del Decreto 2474 de 2008, y del Artículo 11 de la Resolución  604 de 2008, Manual de Contratación del Ministerio.
4.1 PRESUPUESTO OFICIAL: 
El presupuesto oficial se encuentra amparado mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 274 de fecha 25 de junio de 2010, por valor de ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($11.500.000.oo), Unidad Ejecutora 370101-000, Rubro Presupuestal materiales y suministros, expedido por el Grupo de Gestión Financiera y Contable de conformidad con el plan de compras vigencia 2010.  
5. LA JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO 2474 DE 2008.

La entidad acudirá para la escogencia del contratista a los factores de selección se encuentran determinados por la oferta más favorable, es decir, aquella que teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia, resulte más ventajosa para el Ministerio, considerando el procedimiento de la ponderación de los elementos de calidad, precio y aspectos técnicos, de acuerdo con lo establecido por el numeral 5 del artículo de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el art.12 del Decreto 2474 de 2008,  artículo 9º del Decreto 2025, y artículo 2 del Decreto 3576 de 2009.  
El Ministerio del Interior y de Justicia adjudicará el contrato al proponente cuya oferta se estime más favorable a sus intereses, que este habilitada en su capacidad jurídica, técnica, financiera, de organización y que cumpla con la experiencia probable requerida, así mismo que cumpla con los requisitos técnicos exigidos.
5.1. EVALUACION TECNICA 

Los productos de los cuales se ha exigido muestra, que mejor calidad demuestren en la prueba realizada por el grupo de funcionarios que calificarán la calidad de diseño y calidad de material.

 5.2. EVALUACION ECONOMICA 
Se asignará el mayor puntaje a la propuesta que cumpliendo con todos los requerimientos mínimos establecidos, ofrezca el menor costo total de los elementos requeridos. 

5.3  CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de existir empate entre dos o más proponentes, el ganador del proceso será aquel que hubiere presentado el menor precio. Si persistiere el empate, se definirá mediante sorteo con balota.
6. PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE PROPUESTAS 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana sobre los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el estudio previo.

La oferta deberá presentarse por escrito, deberá desagregarse conforme a los conceptos, anteriormente reseñados en el numeral 2”OBJETO” y diligenciarse, según el anexo No. 1.se debe   radicar en la CRA. 9 NO. 14-10 Piso 6, Dirección Jurídica, en idioma castellano, en original y una (1) copia y  en SOBRE separados y marcados con la letra X, la oferta con el valor de la propuesta del objeto a contratar. Toda la documentación debe presentarse a máquina y/o computador o en letra imprenta legible, debidamente legajada, foliada en orden consecutivo de abajo hacia arriba en su totalidad, es decir, al índice le corresponderá el número del último folio y firmada la carta de presentación de la propuesta, tanto su original como la copia. 

En el evento que la propuesta no se presente debidamente numerada, este riesgo será soportado por el proponente.

La propuesta o documentos que la integran que se presenten en idioma diferente al castellano, serán presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano.

La propuesta contendrá un ÍNDICE en el cual se indique de manera sucinta la relación de todos los capítulos, numerales o parágrafos que la conforman señalando el número de página en que se encuentra.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, e – mail, fax ni por cualquier otro medio diferente al previsto en el presente estudio.  Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijada para su entrega se tendrán como extemporáneas.

Cada propuesta se conformará por un SOBRE marcado con la letra x y por el SOBRE con la oferta económica que se presentarán cerrados, separados e identificados.
El SOBRE marcado con la letra x: Contendrá todos los documentos, incluyendo los requisitos habilitantes, contentivos de la oferta, con excepción de la propuesta económica.

Este sobre y su copia deberán estar cerrados y rotulados de la siguiente manera:

· Número del Proceso:

· Ministerio del Interior y de Justicia- Grupo de Gestión Contractual del MIJ

· Original (ó Copia )

· Fecha:

· Nombre del Proponente:

· Dirección Comercial:

· Teléfono: 

· Fax:

· E - mail:

· Representante Legal o Apoderado:

· Dirección Comercial:

· Teléfono:

· Fax:

· Correo Electrónico:

7. EL SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.

Cumpliendo con lo expresado en el numeral 6 del artículo 3 del Decreto 2474 de 2008 y con base al desarrollo legal, jurisprudencial y doctrinal existente sobre el principio de ecuación contractual (Art. 27 y 28 Ley 80 de 1993), los riesgos previsibles que puedan afectar la equivalencia económica del contrato que llegaré a suscribirse para la adquisición de los bienes objeto del presente proceso contractual obedecen a riesgos empresariales, es decir a los normales, inherentes al funcionamiento de una organización empresarial, que se imputan exclusivamente al contratista afectado, y no a la entidad. (Ver Sentencia del 9 de mayo de 1996, Consejo de Estado Sec. Tercera)

Riesgos normales: que corresponden al giro ordinario de la empresa (contratista) y que deben ser previstos por el contratista al momento de presentar la oferta, tales como el incremento de los precios o falta del personal calificado para la entrega de los bienes en los lugares indicados, entre otros. 

En el caso especifico, el oferente al momento de presentar su oferta económica inicial y final, deberá tener en cuenta que por el precio ofertado, independientemente del incremento de precios para el suministro y  entrega, según lo solicitado en el presente estudio y en la oferta presentada, estos deberán cumplir con la totalidad de los requerimientos técnicos, y el contratista no podrá alegar desequilibrio del contrato teniendo en cuenta que se trata de un riesgo previsible, imputable exclusivamente a él. 

Riesgo por la mala calidad de los bienes suministrados por el contratista: Para efectos de una buena participación contractual por parte de los oferentes hacia la entidad, la realización del contrato objeto de este proceso selección, debe considerarse y respaldarse con el suministro de la totalidad de los productos entregados en un plan de calidad y una descripción técnica detallada ajustándose a nuestras necesidades, por lo tanto este riesgo es asignado en su totalidad al contratista. 

Riesgo empresarial: Teniendo en cuenta la actividad económica que el contratista representa, las gestiones empresariales dentro de este proceso son asumidas por él, por lo tanto cualquier eventualidad en el marco de no constituirse dichas gestiones este riesgo es asignado al contratista, por ejemplo, incumplimiento de uno ó más requerimientos técnicos, incumplimiento en el suministro o demora en la entrega de un mayorista o de un distribuidor o de un fabricante de uno o varios bienes contratados, los costos los asumirá el contratista, puesto que solo son imputables a él. 

Riesgos económicos: Riesgos derivados de un análisis insuficiente de los precios unitarios realizados por el contratista, en cuanto a equipos, transporte, materiales, variaciones de la T.R.M, derivados por las variaciones del mercado, variación de las tasas de interés, imposición de nuevos impuestos locales o nacionales posteriores al cierre del presente proceso. 
En el siguiente cuadro, se ilustran los eventos que de tener ocurrencia, alteran el equilibrio financiero en materia de contratación estatal:

INOPERANCIA EN EL SEGUIMIENTO Y EN MANEJO PRESUPUESTAL

	CAUSAL DE RIESGO PREVISIBLE 
	SOPORTE JÚRIDICO
	RESPONSABILIDAD DEL RIESGO
	AMPARO O CUBRIMIENTO DEL RIESGO

	Demoras en la designación del supervisor.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad, demoras en el inicio del contrato principal.
	Se tiene designado un supervisor.

	Improvisación en la selección del supervisor.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad, falta de idoneidad para cumplir las funciones.
	Se asigna un FUNCIONARIO del área  con experiencia y se le re induce en la función de supervisión.

	No hacerle seguimiento y no requerir los pagos de aportes al SSSI y parafiscales si corresponde.
	L. 80 art. 4°,

L. 1150 art. 23 
	Responsabilidad de la Entidad (Supervisor) y El contratista.
	El designado ha recibido instrucción sobre el seguimiento.

	Desatender sus recomendaciones.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad (Supervisor) y El contratista.
	El supervisor cuenta con los conocimientos requerimientos para vigilar el cumplimiento del contrato.

	Supervisor para cumplir el formulismo legal.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad (Supervisor).
	La instrucción  ha sido real; hay seguimiento de los informes.

	Supervisor no comprometido: instrucciones y conceptos verbales.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad, ausencia de supervisión al contrato.
	La instrucción  ha sido real; hay seguimiento de los informes.

	Efectuar pagos sin actas de supervisión.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad y del supervisor. 
	El supervisor tiene instrucción precisa sobre este requerimiento; hay seguimiento de los informes y revisión para los pagos.

	Contratar sin disponibilidad.
	L. 80, art. 25 No. 13 y 14
	Responsabilidad de la Entidad - Peculado.
	Está descartado hay disponibilidad del CDP       No. 26 del  2010.

	Destinación oficial diferente.
	
	Responsabilidad de la Entidad - Peculado.
	Se está afectando  el rubro presupuestal de  mantenimiento. 

	Ejecutar el contrato sin registro presupuestal.
	L. 80/93 y L. 179 –Presupuesto.
	Responsabilidad de la Entidad - Peculado.
	Está previsto verificar este requisito.

	Descoordinación entre el supervisor, el Grupo de Gestión Contractual y el Grupo de Gestión Financiera y Contable.
	
	Responsabilidad de la Entidad por demoras e incumplimientos.
	Hay un procedimiento a cumplir.

	Arbitrariedad en el orden de los pagos. 
	Ley 1150, Art. 19
	Responsabilidad de la Entidad  - Discriminación.

Intereses de mora. 
	El pacto de pago está relacionado a un PAC que se pide simultáneamente.

	Exigir cuentas de cobro o factura


	Ley 962 de 2008 Art. 18


	Responsabilidad de la entidad – Supervisor y Contratista
	Se atenderá a la cuenta de cobro o factura presentada.


8. ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR.

Los riesgos que pueden afectar la normal ejecución del contrato atribuible al contratista son:

El incumplimiento, la falta de calidad, inconvenientes originados con el personal asignado por el contratista para cumplir con la entrega de los productos, circunstancias que originen responsabilidad, ocasionadas por las operaciones del contratista. Conforme al artículo 3º del Decreto 4828 de de 2008, EL CONTRATISTA deberá constituir, a favor de LA NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, una garantía que podrá ser: póliza de seguros expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar en Colombia, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a primer requerimiento, endoso en garantía de títulos valores, o depósito de dinero en garantía, que ampare:

Efectuado el análisis de los riesgos de la contratación teniendo en cuenta el nivel y extensión de los mismos, se estima que el contratista los debe amparar constituyendo cualquiera de las garantías con templadas en el Decreto 4828 del 24 de diciembre de 2008, así mismo la aplicabilidad del decreto 2493 del 3 de julio de 2009, el cual modifica en su art. 1, el art 7 del 4828 del 24 de diciembre de 2008.

· Cumplimiento. Por una cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato, con una vigencia igual al termino de duración del contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de aprobación de Garantía Única.

· Calidad del servicio y de los repuestos suministrados. Por una cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato, con una vigencia igual al termino de duración del contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de aprobación de Garantía Única.

· Correcto Funcionamiento. Por una cuantía equivalente al 10% del valor total del contrato, con una vigencia igual al termino de duración del contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de aprobación de Garantía Única.

· Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones: Por el 5% del valor del contrato, para garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal a cargo, con una vigencia igual al término de duración del contrato y tres (3) años más, contados a partir de la fecha de aprobación de Garantía Única.

Y además cumplir con la Cláusula de Indemnidad contemplada en el artículo 1 del Decreto 931 de 2009, el cual modifico el artículo 6 del decreto 4828 de 2008 en razón al objeto y obligaciones del contrato.

9. Liquidación: 
La liquidación del contrato, se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del mismo.

Atentamente,

Marina Ederlinda Segura Saénz




Coordinadora Grupo de Gestión Humana 
 

Elaboró: Alba Betty Becerra G

               Profesional Especializado.[image: image1.png]
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